LEY Nº 10.312

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1°.- Declarar en la Provincia de Entre Ríos "Día de la Confraternidad Antártica", el 21 de junio de cada año.

ARTÍCULO 2.- El Consejo General de Educación incluirá la fecha del 21 de junio de cada año dentro del calendario escolar de los distintos niveles del Sistema Educativo Provincial con el objetivo de promover la difusión y toma de conciencia con respecto a la histórica e importante actividad desarrollada por el Estado argentino sobre el territorio antártico, resaltando, asimismo, la actuación llevada a cabo en ella por comprovincianos.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, etcétera.
PARANÁ, SALA DE SESIONES, 17 de junio de 2014.
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